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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, mediante auto del 20 

DE OCTUBRE DEL 2022, se dispuso correr traslado al ICBF de la demanda de intervención excluyente. El 

término se surtió de la siguiente manera: 

 

NOTIFICACIÓN AUTO: 21 de octubre de 2022 

VEINTE (20) DÍAS TRASLADO: 24, 25, 26, 27, 28 y 31 de octubre de 2022; 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 18, 21 y 

22 de noviembre de 2022 

DÍAS INHÁBILES: 22, 23, 29 y 30 de octubre de 2022; 5, 6, 7, 12, 13, 14, 19 y 20 de noviembre de 2022 

 

Dentro del término legal, el ICBF guardó silencio sobre la demanda por intervención excluyente. 

 

En la misma providencia se requirió al JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES -

CALDAS- para que informara respecto de la sucesión con radicado 2019-00034 el estado de la misma y, si 

ya fueron reconocidas las calidades de herederos determinados y a quiénes de la causante MARÍA 

NOHORA DUQUE DE GIRALDO; su lugar de notificación si lo tuvieren y, para que compartieran el enlace del 

expediente. 

 

Se informa igualmente que, el curador ad-litem presentó contestación de la demanda principal y de 

intervención excluyente; y, que la parte demandante se pronunció sobre las excepciones propuestas. 

 

En la fecha, 16 DE ENERO DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver sobre la admisión. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   : VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR  

     PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE

     DOMINIO 

RADICADO   : 17-001-31-03-002-2022-00028-00 

DEMANDANTE  : MIGUEL ÁNGEL GARCÍA GUTIÉRREZ 

INTERVENCIÓN EXCLUYENTE :  ANA EDILMA ARIAS URREA 

DEMANDADO   : HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA NOHORA 

     DUQUE DE GIRALDO y demás PERSONAS   

     INDETERMINADAS 

 

Auto S. # 047-2023 

 

Dentro del presente proceso, TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda de 

intervención excluyente por parte del ICBF toda vez que no efectuó pronunciamiento 

sobre la misma en el término legal. 
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Por otro lado, TÉNGASE POR CONTESTADA tanto la demanda principal como la 

intervención excluyente por parte del CURADOR AD-LITEM; a la cual, se le dará el 

trámite legal en el momento procesal respectivo. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES -CALDAS- no ha dado respuesta al requerimiento efectuado en auto 

del 20 DE OCTUBRE DEL 2022, por la Secretaría del Despacho se realizará uno nuevo 

solicitando la información que se necesita para este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 004 

DEL 27 DE ENERO DE 2023 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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